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12368 ORDEN de 4 de _ ..... de !fIN _ /o q... ..
ampUG /o Ordo" rnmllürial de l' de agoolo do
1982. autort.cando al Centro cAcademio- Izquierdo.,
ds Zaragoza. Jo. f.m.1:tlantoctón del Clurso de En'8
ñan.za.s Complemenwrio" pora .1 occe-o de prfmero
a segundo grado de Formación ProfeSlional.

nmo. Sr.; Por Orden mini.ter:lal de 12 de agosto de 1982
(.Boletín Oncial del Estado- de 30 de noviembre) se concedió
&1 Centro privado de Formación ProfesIonal .Acade:mia Iz·
qujcrdo". de Zaragoza, 1& clasificación como Gentro de l'orma·
ción Profosional de primero y segundo JrT&do, con autortz8ciOn
para impartIr, ademas de 1&5 que ya tenfa implantadas, la rama
Administra.ti\8 y Comercial en I"'gundo grado. Como quiera
ql.:.e ha EJxist.do un error de omisión en cuanto a la ampliación
de enseil.nOJ.flS se refiore.

Este Mimsterio ha resuelto ampliar la citada Orden minis
terial de 12 de agosto de 1002 en el sentido de autorizar a la
.Academia IZQuierdo_. además de las enseftanzaa indicadas, la
implantación del CUTS(l de Ensedanzas Complementaries para
el acceso de pr:mero a legundo grado de Formaci6n Profe
aional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, .. de marzo de 1983,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Direétor general de Enseftanzas Medias.

.VI_. B"lcA" T. S&IUIUll'\I, r. l\ooellO. .ca... Iao haj..
(C__Ital•. PNeI'llllal'. Nlv.l L

.V1coDa-...I_. T. SanlLonl. r. a_UO.•Lo familia (Cu••
demos PaDdital -. Preescolar Nivel l.

.Vial"'-IlAsi"",. T. Sonmonl. r. IlaeeUO••Navldad (Cua.
dernos Panditah. Preescolar. Nivel l .

•Vlcena-"'l""'. T. SanmartI. F. 8ose11ó.•Hace fm (Cua
dernos Pandita>-. PreesooJu, Nivel 1.

«Vicens-Bá.sica-. T. SaIimarti. F. Rose1l6. «Vamos a comer
(Cuajernos PandJta).. Preescolar. Nivel l.

-Vicens·Básica-. T. Sanmarti, F. Roselló. -Donde vlvimol
(Cuadernos Pandita).. Pree5COlar. Nivel I.

-Vicens-Basiea-. T. Sanmartf. F. Rose1l6. -Animales que
nos ayUdan (Cuadernos Panditah. Preescolar. Nivel l.

«Vioens-Báóica... T. Sanma.rU, F. Reselló, «A}'udo a los demás
(Cua.dernos Pandita.).. PreeliCo]ar. Nivel l.

3. Biblioteca de aula (Orden mlnJsterial de 2 de diciembre
de 1974, ~partado tercero):

«Santillana... Departamento de Investigaciones Educativas
Santillana. «Senda 1.°_. Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Ini:
ciaJ. Segundo.

«Santillana-. Departamento de Investigaciones Edu<;aUvas,
Saotillana. «Senda 2.°,.. Lecturas: Lengua castellana. Ciclo lni~
cial. SecundO.

ANEXO U

Ilma. Sra.: De acuerdo oon 10 dispuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de julio (<<Boletin Oficial del btado_ de 13 de sep
tiembre). y la Orden n'Jinisterial de 2 de diciembre de 1974
(<<Boletin Oficial del Estado_ del 16).

Este Minister10 ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tro¡ docentes de Educación Preescolar y General Bisica de 10.8
Ubros y material didá.ctlco que se relaclonan en los anexos 1, D
y III de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 10
dispuesto en el Rea.l Decreto 69/19&1, de 9 de enero, y en el
articulo 7.° de la Orden ministerial eLe 17 de enero de 1981, que
establece los Niveles Básicos de Referencias de Preescolar y
eie;) Inicial de Edllcación Genera. Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de
febrero. y en el articulo 7.° de la Orden ministerial de 6 de
mayo de 19B2 que establece los Niveles Básicos ele Referencia del
Ciclo Medio. ._.. _

El m(.'luldá ·en-el anexo;IU se ·autoriza.de acuerdo con los
contenidos de los programas de la enseftanza de larelli'ión Y
moral católicas fijados por la Comisión Episcopal de Enseñanza
y Catequesis de la Conferencia .Episcopal Espaftola, publicados
por Orden minIsterIal de 17 de lunio de 19&!.

Lo c.igo a V. I. para su conocin:.ento y deml1.s efectos.
Madrid, e de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Directora general de Educación Básica, Blanca
GueJoonzu Valdés.

l1ma. Sra. Directora genera.l de Educación Básica.

ANEXO 1

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inldal de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero. .' en el articulo 7.° de
la Orden ministerial de 17 de enero de 1881, que establece los
NJveles Básicos de Raferenca. de Preescolar y Ciclo .Inidal de
Educación General BAsica. Se indit:a ,el nombre de la editorial.

autor. titulo. materia y curso

1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado primero):

«Santillana_. Departamento de Investigaciones Educativas.
Santillana...Guia didáctica Matemáticas 1,"_. Matemáticas. Ci
ciclo Inicial. Primero.

«Santillana_. Departamento de Investigaciones Educativas.
Santi11ana...Guía dIdáctica Matemé-ticas 2.",.. Matemá.ticas. Ci
clo Inicial, Segundo.

_Santilla.na_. Departamento de lnV'e6tigac1ones Educativas,
Sal'\.tiLana, «Guia Didáctica Experjenciu 1.°_. Experiencia So·
Cíal y Natural. Ciclo Inicial. Primero.

«Santillana':. Departamento de Investigaciones EduC&Uvas,
Santillana. «Guia didáctica Experiencias 2.0.. Experiencia Social
y Natural, Ciclo Inicial. Segundo.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de d1ciembre
da 1974, apartado segundoh

_Vicens_Básica_. T. Sanmartl. F. Rose1l6. _VamOl a la es
cuela. lCuadernos Pand1t&),.. Preescolar. Nivel l.

12370

12369 ORDEN es. 8 de marzo de 11118 por la que ,.
autoriza la uttli.taCíón cm Centro.! dooente, de Edu·
cación General Básico ele libro, " motertal didác
ticos impreso que se citan.

Relación de UbrOll dei Ciclo Meclio de Educación General Búica
autorizadOll de acuerdo con lo dispuesto en ei Real Decreto
71011882, de 12 d. febrero,!. en el articulo 7.0 de la Orden
miDi....1 de • d. mayo e 1881, que establece loa Nln"
BúiCOl de ftetennc:ia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de

la editorial, autor. Utulo. materia f cuno

1. Cuias didictlcaa del Profesor (Orden ministerlal de 2 de
diciembre de 1974, apartado primero):

_Anay... Maria Antpnla Fernández. .Pueblo en Fiesta-. Re
u.tOn y Moral C&tOUcas. Ciclo Medio. Tercero.

«Brufto-. AJipio Rozas Bravo. «Los amigos de Jelua... ReBli6n
y Moral Católicas. Clolo MedJo. Cuarto.

«:!rutio-. Alipio Rozas Bravo. «La Buena Nueva de Jasas-.
Re1Jg\On y Moral CatOllcas. Ciclo Medio. Quinto.

-:PPC.. Departamento de Educación Religiosa de PPC. -Reli·
giÓD' Búic:a 3. Guia del Profesor-. Re11gi6n y Moral Católicas.
Ciclo Medio. Tercero.

-S. M.-. Equipo Catequétioo S. M. !"Jesúa la Buena Noticia-.
RellglOn y Moral Católicas. Clolo Medio. Cuarto.

a. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembi'l
de 1974. apartado segundo):

-BruA~. Alipio Rozas Bravo. _Loa amigos de Jesús-. ReI1
gión y ~oral Católicas. Cioo Medio. Cuarto.

«Bruflo-. Alipio Rozas Bravo. «La Buena Nueva de Jesús-.
Religión y Moral Católicas. Ciclo Medio. Quinto.

.II1:dascalia-. Pérez. fl,ábanos, Sainz. -Ciencia.s Sociales-o
Cienoias Sociales. Ciclo Medio. Tercero.

3. Biblioteca de aula (Orden ministerial d:- 2 de diciembre
de 1974, apa.rtado tercero):

«Anaya-. María Antonia Fernández. «Pueblo en Fiesta-. Relt·
gión y Moral Católicas. Ciclo Medio. Tercero.

«Luis Vives-. Equipo Edelvives. «Fiesta 3 EGB_. Lecturas1
Lengua castellana. Ciclo Medio. Tercero.

-Luis Vives_o Equip..f EdBlvives,. «Fiesta " EGB-. Lecturas:
Lengua castellana. Ciolo Medio. Cuarto.

ANEXO 11I

Este Ubre se autoriza de acuerdo con loe contenIdos de lO!
programas de la enseñanza de la religión y moral cat6Ucu
fijados por la Comisión Episcopal de Enseñanza y Cate
ques.ie de la Conferencia Episcopal Española.' publicadOl por

Orden ministerial de 17 d¡p Junio de 1981

1. LibrOI del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado segundo):

..Anaya-. Manuel Bello. «Religión Católica-. R,elígi6n y Mo
ral Cat6licas. Sexto.

ORDEN de 12 es. abril de 1983 por la- que se dispone
se cumpla en ,w propios tllirmincs la sentencia de
2 de junto tU 1982 de la Audiencia Nacwnal en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Ca~edráttco da Universidad don Jesé López
Zanón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José López Zan6n contra resolución de erte Depar
tamento de fecha 23 de enero de 1980. la Audiencia Nacional,
en fecha 2 de junIo de 1982. ha dictado la siguiente sentencia:


